
Expediente: 1073/22
Carátula: PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR) C/ AMADO CARLOS ARIEL S/ EJECUCION
FISCAL

Unidad Judicial: JUZGADO DE COBROS Y APREMIOS I CJC
Tipo Actuación: OTRAS FORMAS DE CONCLUSION
Fecha Depósito: 06/06/2023 - 05:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - AMADO, Carlos Ariel-DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado de Cobros y Apremios I CJC

ACTUACIONES N°: 1073/22

*H20501227170*
H20501227170

JUICIO: PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR) c/ AMADO Carlos
Ariel s/ EJECUCION FISCAL EXPTE 1073/22.-

Nota Actuarial: se hace constar que la Dra. Adriana Maria Vázquez se encuentra con uso de
Licencia por enfermedad desde el día 05/06/2023 hasta el 22/06/2023 inclusive, otorgada mediante
Resolución N° 139/23 del Colegio de Abogados del Sur.- Secretaría.-

CONCEPCIÓN, 05 de junio de 2023.-

   Téngase presente la Constancia del AFIP acompañada digitalmente.      

   A lo solicitado oportunamente. Practíquese planilla fiscal por Secretaria.

   Una vez finalizada la licencia de la apoderada de la actora, procédase por secretaría a dar
cumplimiento con la respectiva notificación digital. MDLMPV.-

Actuación firmada en fecha 05/06/2023

Certificado digital:
CN=TORRES Maria Teresa, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27139816884

Certificado digital:
CN=GUTIERREZ Florencia Maria, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27331377916

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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